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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 018/2020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N111-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-Nl11-2O2O, relativo a la Obra: Pavimentac¡ón asfáltica de calle
Álamos; ubicada en la localidad de Demacú, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

llcitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGl-2O2O-
1505-00609, de fecha 14 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gob¡erno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 11;0O horas del día 2O de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona fisica, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representacion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Terr¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de
esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: 7'
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Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plantá baja,
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-Nflt-2O2O

"Jaime Falcon Hernández"

Con un imPorte sin l.V.A. de: $1.677.550.o8 (un millón seiscientos setenta v s¡ete mil quinientos
c¡ncuenta pesos O8/1OO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumenros
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $1.945.958.09 (un millón novecientos cuarenta y c¡nco
mil novecientos c¡ncuenta v ocho pesos og/1oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 02 de diciembre de 2O20.
Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte Integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.
El l¡citante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oet contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
23 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y rener
en el lugar de eiecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así ouisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ¡os efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
Por la Secretaría de Obras púb¡¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Licitac¡ones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios
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No se presento
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Secletarla de Ob¡as Públicas
y Oldenamiento Ter¡itorial

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N111-2020

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Control y Enlace

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC
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No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por los licita ntes oart¡ ntes

Nombre

Jaime Falcon Hernández

Camerino Verde Pelcastre
rtínez Farfán

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N111-2O2O, correspondiente a la Obra: Pavimentación asfáltica de calle Álamos; ub¡cada en la
local¡dad de Demacú, Mun¡cipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieia, Edificlo No- 2'B plantá baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42o8o,

Tel.: 01 (771)717 8ooo, ext. 819'l
www.hidalgo.gob-mx

de Control de la SOPOT.

ube Vitd Silvestre

Secretaría de Finanzas Públicas

KE1 né(o N4ezquite Callejas



Socret¡ríe de Obra¡ Rlbllc¡g
y orden¡mlonto lerrltorlal

DIRECCTóN GEI{ERAL DE ADiIINISTRAC¡óil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

cob¡erno del Est do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitación Públlca
o. EO-SOPOT-Í||ll-2O2O

convocator¡a fl o. OlAl2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2O de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta enr Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km.87.5. col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón

Pública No. EO-SOPOT-Nll1-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Pavimentación asfáltica de calle
Álamos; ubicada en la localidad de Demacú, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3'l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactori el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del iento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N'11'l-2O2O, en

de la obra oública, Pav¡mentación Alamos: ub¡cada en la local¡dad de Demacú, Municip¡o de

- 
Ex Centro Ivinero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2'B plánta baia, ./
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADIII]IISTNACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

t.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡onto Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NI1I-2O2O

Convocator¡a fl o. Ol8lzOt2O

Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento de la presente L¡citación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF lcl-2O2O-1505-00609 de fecha 14 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N111-
2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica de calle Álamos; ubicada en
la localidad de Demacú, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha Og de Noviembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 13:0O horas, se realizó el acto de Junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia
encontrandose oresente:

1.- Jaime Falcon Hernández

1.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Jaime Falcon Hernández
2.- Camer¡no Verde Pelcastre

fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Púbiica No. EO-SOPOT-N111-2O2O. en

\-
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61.J

pof
de la obra pública: Pav¡mentación asfált¡ca Alamos; ubicada en la localidad de Demacú, Munic¡p¡o de
Hidalgo.
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y Oldenaml€nto torrltorl¡l

DIRECCTÓil GEÍIERAL DE ADTTilTSTRACIóÍI
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento rerritorial

Fallo del Procedimlemo por Llcitación Público
I|o. EO-SOPOI-1{|||-2O2O

Convocator¡a Il o. Olal2ü2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 13:OO horas:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de E¡ecuc¡ón en Días

Naturales.

1.- Ja¡me Falcon Hernández $1',677,550.08

87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Camerino Verde Pelcastre $1',640,593.10

87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

\-1
----lltrtt
E

En razón de lo anterior se procedió a realizar la: 
\

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se \
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 18 y'19 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:

1.- Jaime Falcon Hernández v 2.- Camerino Verde Pelcastre, par nar el cumpl¡m¡ento en los aspectos

legales, técnicos y económicos, solicitados en v en los criterios de la evaluación y

fallo de la convocatoria No. por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-NIII-2O2O, en

\

d$ifi sd,9"gtlÍ![?t¡"!Ldf É,,9€?8f; i%"Ha$.tlfl Rü%9i".
Pachuce de Soto, Hgo., C.P 42080,

de la obra pública:
Hidalgo. ^
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DIREGCIóil GETIERAL DE ADTITilISTRACTÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordsnamiemo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
o. EO-SOPOT-Illll-2('2O

GonYocator¡a fl o. OlAl2Ot2O
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas. artículo 41
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡nc¡soAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1. - Camerino Verde Pelcastre

Causal No. 'l

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acred¡ta 2 (dos) ooras oe:

1.- Unidad especializada en el combate al secuestro 4ta etapa de monto $12'309,429.48. no es similar en
naturaleza, debe ser de pav¡mentación hidráulica

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R.
Tepech¡tlán - Juchipila, del Km. 8+728 al 10+522, municipio de Tepechitlán en el estado de Zacatecas de monto
$13'515,689.78, del cual presenta un subcontrato de obra. el cual se desprende de un contrato de obra de la
ScT de zacatecas contrato No. 2017-32-cR-A-197-W-00-2017 y en su clausula decima segunda establece las:
Responsa bilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a
terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, soDre
los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un
monto de $13'515.689.78 es nulo.

Derivado de lo anterior no acred¡ta haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica
superintendente al Arq. Edmundo lslas Dossetti, del
entrega recepc¡ón de las siguientes obras:

1.- Unidad especializada en el combate al secuestro
naturaleza, debe ser de pavimentación hidráulica

el fallo de la convocatoria No. 018/2O2O.
de la obra pública: Pavimentac¡ón

\

del Personal Profesional Técnico (...), propone 
"orno /,1/

cual para acreditar su experiencia presenta actas de 
UV

$12'309,429.48. no es similar e\
\-

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N111-2O2O, en
Alamos; ubicada en la localidad de Demacú, Munic¡p¡o de

de H¡dalgo.

A / V A



secÉt r|! de obras Públlcas
y Ord€nemlerto lerrhodal

Que refiere como causal de desecho lo que establecen

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su

currículum, o con los contratos o actas de

características técn¡cas. maqn¡tud v costo
entrega

el fallo de la convocator¡a No.

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón

las bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y

propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

con los datos de las obras asentados en el

que no sean de naturaleza, compleiidad.
se convoca. fracción 7.- Para acred¡tar la

DIRECCIÓil GEÍICRAL DE ADiIIIIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licit¿ción Públice
ilo. EO-SOPIOT-IrrII-2O2O

Gonvocatoria fl o. Ol8l2O2O
2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R.

Tepechitlán - Juchipila, del Km. 8+728 al10+522, municipio de Tepech¡tlán en el estado de Zacatecas de monto

$13'515,689.78, del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra de la

SCT de Zacatecas contrato No. 2017-32-CR-A-197-W-OO-2017 y en su clausula decima segunda establece las:

Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a

terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre

los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un

monto de $13'515.689.78 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber participado en obras similares como Superintendente de

Construcción.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada. fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza. comoleiidad.

características técn¡cas, maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

\

a

\

stml

lamos; ubicada en la local¡dad de Demacú, Munic¡pio de
Ei Centro lVinero Col. Venta Prieta, Edificio No. 2_B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo-, C.P 42o8o,

,Y-- \ Tel.: ol {/7'l)717 80OQ, ext. 8191
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capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar.
entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2-
Requ¡sita incorrectamente el documento E-'1.- precio unitario

Mot¡vo:
El l¡citante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

EFCO189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal,
aplanado con mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el ¡nter¡or, sum¡n¡stro y
colocación de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro
fuera de la obra, limpieza final, mano de obra y herramienta.

Anal¡za incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el
lnteíor

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N111-2O2O, en
de la obra pública: Pavimentación Alamos; ubicada en la local¡dad de Demacú, Mun¡cip¡o de

de H¡dalgo.
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Clave DescriPción del concePto

Cl\4c0278 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA

CENTRAL DE 10 CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE

PUNTEADO, PREPRARACION DE SUPERFICE, N4ANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no especifica que marca de pintura para transito ni

describe la norma de calidad que respalda al producto.

EFCO217 SUI\4INISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA LATERAL

DE 10 CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (I\4ICROES FERA), INCLUYE PUNÍEADO,

PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no especifica que marca de pintura para transito ni

describe su norma de calidad

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y AdJudicación; numeral lO.' Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicjos Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informacion \
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Oue la \i-
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos \
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras fl -
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).'asi como de Vl

licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando

'7ltl
fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del
de la obra pública: Pav¡mentación
Hidalgo.

Alamos; ubicada en la localidad de Demacú, Munic¡p¡o de
Ex Cenko Minero. col- Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B Dlanta baiá,

- 
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establec¡do en el caoítulo tercero v
demás reiat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificac¡ones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El prec¡o un¡tario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.'que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ademés se deberá verificar:

ll." Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente R/

\/\A
A,\

el fallo de la convocatoria No. OI8/2O2O. del Pr L¡citación Pública No. EO'SOPOT-N111-2O2O. en
de la obra públ¡car Pav¡mentac¡ón asfáltica Álamos; ubicada en la local¡dad de Demacú, Mun¡c¡p¡o de

de Hidalgo.
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lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Ja¡me Falcon Hernández

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: 1.- Jaime Falcon Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A. fracción la la Vlll. del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Jaime Falcon

Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por la

convocante. y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'677,550.08 (Un millon seiscientos setenta y siete mil quinientos cincuenta pesos 08/100 lV.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Jaime Falcon Hernández,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'677,550.08 (Un millon

seiscientos setenta y siete mil quinientos cincuenta pesos O8/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'677.550.08 (Un millon seisc¡entos setenta y siete mil quin¡entos c¡ncuenta pesos O8/1OO M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 87 días naturales. Y se a ser f irmado a partir del día 23 de

fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N111-2O2O. en

de la obra públrca, Pav¡mentac¡ón asfáltica de en la localidad de Demacú, Municioio de
rero, Col. venta Prieta, Edificro No. 2.8 pláhta baia,
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Noviembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡c¡oo v de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se ver¡ficarán en la Direcc¡ón General de Adm¡nistración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOo ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con f undamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) yl3fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

Em¡te

D¡rector Goneral de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11'l-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación balle Álamos; ubicada en la localidad de Demacú, Municip¡o de

\
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de H¡dalgo.
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Servldor Público

declgnado para presidir los actos

de licitaclón públ¡ca, D¡rectore de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Un¡ter¡os

de la S.O.P. yO.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Púbtlcas y Ordenamlemo Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-lrlll-2O2O
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Evaluó

D¡rectof de Precios Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

ll/ll
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O'18/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N111-2O2O, en

Jefe de

Ing. F¡del Pérez Gómez
Arq. Selvador Belderas González

relación a la adiudicación de la obra pública, Pav¡mentac¡ón asfált¡ca de calle Alam"r"i 
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san salvador. Estado de Hidalso. 
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